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ACUERDO MINISTERIAL N° 
 

Luis Lara Jaramillo 
General de División (S.P.) 

MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
 

Que el artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que las ministras y 
ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde:  
 
“Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas que requiera su gestión"; 

 
Que el artículo 226 ibídem, determina: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en 
la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 
 
Que el artículo 227 ibídem señala: “La administración pública constituye un servicio a la 
colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”;  
 
Que la Ley Orgánica de la Defensa Nacional establece en el artículo 10, las atribuciones y 
obligaciones del Ministro de Defensa Nacional entre las cuales están: 
 
 “(…) b) Ejercer la representación legal del Ministerio de Defensa Nacional y de las Ramas de las 
Fuerzas Armadas;  

 
m) “Delegar su representación legal al Subsecretario General, al Jefe del Comando Conjunto, 
Comandantes de Fuerza, subsecretarios y otras autoridades, de conformidad con el Estatuto 
Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, para firmar convenios, contratos y desarrollar 
actos administrativos.”; 

 
Que el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, preceptúa: “Representación legal de las 
administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad 
pública ejerce su representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones 
jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización 
alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley.”; 
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Que el artículo 68 ibidem, establece: “Transferencia de la competencia. La competencia es 
irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico, 
salvo los casos de delegación, avocación, suplencia, subrogación, descentralización y 
desconcentración cuando se efectúen en los términos previstos en la ley.”; 
 
Que el artículo 69, número 1 ibídem, determina: “Delegación de competencias. Los órganos 
administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 1. 
Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones.”; 
 
Que el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, 
dispone: “(…) Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos 
inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la 
República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los Ministros de Estado, 
dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al 
funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, (…) todo ello sin perjuicio de las 
funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el 
funcionario delegado (…)”; 
 
Que el artículo 55 ibídem, establece: “(…) Las atribuciones propias de las diversas entidades y 
autoridades de las Administración Pública Central e Institucional, serán delegables en las 
autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las que se encuentran prohibidas por Ley o 
por Decreto (…).”; 
 
Que mediante oficio Nº ARE-COGMAR-CDO-COGMAR-ASI-2021-2520 de 22 de noviembre de 
2021, el señor comandante general de la Fuerza Naval, remite al señor ministro de Defensa 
Nacional, el Informe de beneficio institucional de firma de Memorando de Entendimiento para 
la suscripción del Acuerdo relacionado a la Propuesta de Cooperación efectuada por el 
Instituto de Ciencias del Océano y Tecnologías de Corea (KIOST); así como solicita se le confiera 
la delegación a favor del señor director general de Intereses Marítimos de la Armada, para su 
suscripción; y,  
 
En ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 154 de la Constitución de la República 
del Ecuador, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, el artículo 10, letra m) de la Ley 
Orgánica de la Defensa Nacional; y, los artículos 17 y 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, 
 

A C U E R D A: 
 
Art. 1. Delegar al señor director general de Intereses Marítimos de la Armada para que a 
nombre del señor ministro de esta Cartera de Estado, previo el cumplimiento de lo dispuesto 
en la Constitución de la República, las leyes y normativa aplicable, suscriba el “Memorando de 
Entendimiento entre la Dirección General de Intereses Marítimos (DIGEIM) con el Instituto de 
Ciencias del Océano y Tecnologías de Corea (KIOST) en actividades para desarrollar proyectos 
conjuntos en el campo de la Ciencia y Tecnología del Océano". 
 
Art. 2.  El delegado tendrá la obligación de verificar que se cumplan con todos los requisitos 
legales necesarios para el efectivo cumplimiento de esta delegación; y, se remita un ejemplar 
en original del Memorando de Entendimiento, así como de todos los documentos que haya 
suscrito en cumplimiento de este, e informará de las acciones realizadas. 
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Art. 3. El presente Acuerdo tendrá vigencia hasta la conclusión de los trámites legales y 
administrativos correspondientes.  

 
Art. 4. Póngase en conocimiento del señor comandante general de la Fuerza Naval, para el 
trámite correspondiente. 

 
Art. 5. El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de la suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en la Orden General Ministerial y Registro Oficial. 
 
 
Publíquese y Comuníquese.- 
 
Dado en Quito D.M., a 
 
 

 
Luis Lara Jaramillo 

General de División (S.P.) 
MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 

Firmado electrónicamente por:

LUIS EDUARDO
LARA
JARAMILLO

Firmado electrónicamente por:

JOSE FRANCISCO
ZUNIGA ALBUJA
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ACUERDO Nro. 0034 
 

LA SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO 
 

CONSIDERANDO: 
 

QUE  “A las ministras y 
ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 
1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos 
y resoluciones administrativas que requiera su gestión”; 

 
QUE  “Las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 
QUE “La administración pública   

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

QUE

: “Delegación de competencias. Los órganos administrativos pueden delegar el 
ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o entidades 
de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes …”; 

 
QUE “En el 

plazo de tres meses contados a partir de la publicación del presente Código en el 
Registro Oficial, las administraciones que requieran la emisión de especies valoradas 
para la gestión de las tasas administrativas o precios públicos expedirán las 
regulaciones para su instrumentación, custodia, administración y baja. A partir del 
tercer mes, desde la fecha de publicación de este Código en el Registro Oficial, se 
derogan las normas de rango de ley o aquellas de inferior jerarquía que contengan 
disposiciones relacionadas con especies valoradas”;

 
QUE 

“El ente rector de las finanzas públicas, es el único organismo que autoriza la 
emisión y fija el precio de los pasaportes y más especies valoradas de los organismos, 
entidades y dependencias del Sector Público no Financiero, a excepción de aquellas 
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emitidas por los gobiernos autónomos descentralizados, las entidades de seguridad 
social y las empresas públicas”

QUE

“Delegar al o la titular de la Subsecretaría de Presupuesto o quien 
haga sus veces, para que a nombre y en representación del o de la titular del ente rector 
de las Finanzas Públicas, o quien haga sus veces, autorice la emisión y fije el precio de las 
especies valoradas de los organismos, entidades y dependencias del sector público no 
financiero, a excepción de aquellas emitidas por los gobiernos autónomos 
descentralizados, las entidades de seguridad social y las empresas públicas, previo al 
estudio costo-beneficio que para el efecto deberá realizarse”; 

 
QUE 

QUE 

en referencia al oficio Nro. IGM-IGM-2022-0584-OF “En 
alcance al oficio No.IGM-IGM-2022-0584-OF, concomitante con el oficio MREMH-CGAF-
2022-0112-O, respecto de la cotización de 400.000 apostillas; informo a usted, señora 
Economista, que una vez realizadas las coordinaciones horizontales se debe realizar una 
corrección a la tabla, la cual quedaría de la siguiente manera: 

  
 
 VALOR DE LA OFERTA: $ 44.000 (CUARENTA Y CUATRO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100) más I.V.A. (Tarifa 0%) FORMA DE PAGO: 
El pago será del 70% del valor de la cotización a la suscripción del contrato y el 30% 
restante previa prestación de la factura y suscripción del Acta de Entrega/Recepción 
definitiva. PLAZO DE ENTREGA: El plazo total es de 90 días calendario, contados a 
partir de la firma del contrato, aprobación de artes finales, confirmación del CUR de 
pago de anticipo por parte del Administrador del contrato y a su vez que el Ministerio 
de Economía y Finanzas ratifique la disponibilidad del anticipo en la cuenta del I.G.M. 
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VIGENCIA DE LA OFERTA: 30 días TÉRMINOS DE ENTREGA: previo a la verificación y 
conteo en la Bodega de producto terminado del I.G.M., el objeto del contrato se 
entregará en la ciudad de Quito, en el subsuelo del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Movilidad Humana, en la bóveda de especies fiscales de la Dirección Administrativa, 
ubicada en la dirección: Jerónimo Carrión E1-76 y Av. 10 de Agosto. Finalmente, en lo 
relacionado con las especificaciones técnicas/dimensiones de código de barras y 
reposiciones se realizaron también las modificaciones pertinentes coordinado vía 
electrónica con las partes involucradas…”; 

 
QUE 

certificación presupuestaria

“En atención al Memorando Nro. MREMH-DA-2022-2393-M, me permito 
informar que la Dirección Financiera emite la siguiente certificación presupuestaria: 
N° CERTIFICACIÓN:750, DESCRIPCIÓN: ELABORACIÓN DE 400.000 APOSTILLAS 
PARA EL MREMH (mas I.V.A Tarifa 0%), VALOR CERTIFICADO: 44.000,00”; 

 
QUE 

“CONCLUSIÓN: A fin de cumplir con lo señalado en la Ley 
de Derechos Consulares, su Reglamento y el Nuevo Arancel Consular y Diplomático, es 
imprescindible mantener existencias en cada unidad descentralizada del MREMH y en 
la bodega de planta central, razón por la que se sugiere las cantidades señaladas 
anteriormente mismas que abastecerán la demanda de los usuarios por el lapso de un 
año (2022-2023), desvirtuando cualquier desabastecimiento que intente manifestarse.  
PETICIÓN En cumplimiento a lo establecido en la normativa legal anteriormente 
citada, los requerimientos de este Portafolio y conforme a lo determinado por la 
Dirección de Documentos de Viaje y Legalizaciones, agradeceré de usted se sirva emitir 
el ACUERDO MINISTERIAL en el que autorice la elaboración de Apostillas, conforme al 
siguiente detalle: AUTORIZACIÓN DE EMISIÓN DE APOSTILLA 
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QUE 

“CONCLUSION Y 
RECOMENDACIÓN: Del análisis realizado sobre la disponibilidad de stock, así como, la 
demanda de servicios propuesta por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana, la Dirección Nacional de Ingresos recomienda la autorización para la 
elaboración de 400.000 especies valoradas, con las siguientes especificaciones:  

 

Sobre la base del presente informe técnico sírvase usted autorizar la impresión de las 
especies valoradas recomendadas, luego de lo cual requerirá de la Coordinación 
General Jurídica la elaboración del proyecto de Acuerdo Ministerial 
correspondiente…”; y, 

 
QUE 

“CONCLUSION Y RECOMENDACIÓN: Del 
análisis realizado sobre la disponibilidad de stock, así como, la demanda de servicios 
propuesta por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, la Dirección 
Nacional de Ingresos recomienda la autorización para la elaboración de 400.000 
especies valoradas… Sobre la base del presente informe técnico sírvase autorizar la 
impresión de las especies valoradas recomendadas, luego de lo cual se requerirá de la 
Coordinación General Jurídica la elaboración del proyecto de acto administrativo 
correspondiente, conforme lo establece la normativa legal vigente”. 
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ACUERDA: 
 

Artículo 1

Artículo 2.- 

 

 

 

 

 

Artículo 3.-

rtículo 4.-

SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO 

 

Firmado electrónicamente por:

OLGA SUSANA
NUNEZ SANCHEZ
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CECILIA
IVONNE ORTIZ
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RESOLUCIÓN Nro. SNGRE-117-2022 
 

RODRIGO ROSERO GÓMEZ 
DIRECTOR GENERAL (S) 

SERVICIO NACIONAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y EMERGENCIAS 
 

CONSIDERANDO: 
 

 QUE, numeral 1 del artículo 154 de la Constitución  de  la  República del  Ecuador, 
 establece que a las ministras y ministros de Estado, además de las 
 atribuciones  establecidas en  la ley,  les corresponde ejercer la rectoría de las 
 políticas  públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 
 administrativas que requiera  su gestión; 

QUE,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: 
“Las Instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o
 servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en 
la Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
QUE, el artículo 227 de la Constitución de la República, dispone que: “La 

 administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”; 

 
 QUE, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: 

“Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por 
los actos realizados en el ejercicio de sus funciones” (…); 

 
QUE, el artículo 389 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “El 

Estado protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los 
efectos negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la 
prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y 
mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el 
objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad (…) El sistema nacional 
descentralizado de gestión de riesgo está compuesto por las unidades de 
gestión de riesgo de todas las instituciones públicas y privadas en los ámbitos 
local,  regional y nacional. El Estado ejercerá la rectoría a través del organismo 
técnico establecido en la ley”; 

 
QUE,  el Manual Esfera, actualización 2018, es uno de los fundamentos de la labor 

humanitaria, el punto de partida para nuevos actores humanitario y una 
referencia permanente para el personal experimentado, pues ofrece 
orientaciones sobre acciones prioritarias y sobre dónde encontrar información 
técnica más detallada; incluye los compromisos internacionales asumidos en la 
primera Cumbre Humanitaria Mundial, celebrada en el 2016, la agenda 2030 
para el desarrollo sostenible y otras iniciativas globales, ocupando un lugar 
único en el sector y en el panorama humanitario en constante cambio; 
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QUE, el artículo 4 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado, indica que: “De los 
principios de la seguridad pública y del Estado.- La seguridad pública y del 
Estado se sujetará a los derechos y garantías establecidos en la Constitución 
de la República, los tratados internacionales de derechos humanos, y se guiará 
por los siguientes principios: a) Integralidad.- La seguridad pública será integral 
para todos los habitantes del Ecuador, comunidades, pueblos, nacionalidades, 
 colectivos, para la sociedad en su conjunto, las instituciones públicas y 
 privadas, y comprende acciones conjugadas de prevención, protección, 
defensa y sanción. Así, se prevendrán los riesgos y amenazas que atenten 
contra la convivencia, la seguridad de los habitantes y del Estado y el 
desarrollo del país; se protegerá la convivencia y seguridad ciudadanas, se 
defenderá la soberanía y la integridad territorial (…)”; 

 
QUE,  el litera d) del artículo 11 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado, 

establece que: “La prevención y las medidas para contrarrestar, reducir y 
mitigar los riesgos de origen natural y antrópico o para reducir la vulnerabilidad, 
corresponden a las entidades públicas y privadas, nacionales, regionales y 
locales. La rectoría la ejercerá el Estado a través de la Servicio Nacional de 
Gestión de Riesgos y Emergencias”; 

 
QUE,  mediante Decreto Nro. 534 de 03 de octubre del 2018, el Lcdo. Lenin Moreno 

Garcés, Presidente Constitucional de la República, transformó a la Secretaría 
de Gestión de Riesgos en el Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y 
Emergencia, como entidad de derecho público, con personalidad jurídica, 
dotada de autonomía administrativa, operativa y financiera, encargada de la 
gestión, seguimiento y control de las políticas, regulaciones y planes aprobados 
por su órgano gobernante;  

 
QUE, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 64, de 09 de junio de 2021, el Presidente 

Constitucional de la República del Ecuador, Guillermo Lasso, nombró al Mgs. 
Cristian Torres Bermeo, Director General del Servicio Nacional de Gestión de 
Riesgos y Emergencias; 

 
QUE,  el artículo 5 del Código Orgánico Administrativo, establece el principio de 

calidad, en los siguientes términos: “Las administraciones públicas deben 
satisfacer oportuna y adecuadamente las necesidades y expectativas de las 
personas, con criterios de objetividad y eficiencia, en el uso de los recursos 
públicos”; 

 
QUE,  el artículo 3 del Reglamento a la Ley de Seguridad Pública y del Estado, 

establece que: “El Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias es 
el órgano rector y ejecutor del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de 
Riesgos, que dentro del ámbito de su competencia le corresponde: a) 
“Identificar los riesgos de orden natural o antrópico, para reducir la 
vulnerabilidad que afecten o puedan afectar al territorio ecuatoriano; b) Generar 
y democratizar el acceso y la difusión de información suficiente y oportuna para 
gestionar adecuadamente el riesgo; c) Asegurar que las instituciones públicas y 
privadas incorporen obligatoriamente, en forma transversal, la gestión de riesgo 
en su planificación y gestión; d) Fortalecer en la ciudadanía y en las entidades 
públicas y privadas capacidades para identificar los riesgos inherentes a sus 
respectivos ámbitos de acción; e) Gestionar el financiamiento necesario para el 
funcionamiento del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de Riegos y 
coordinar la cooperación internacional en este ámbito; f) Coordinar los 
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esfuerzos y funciones entre las instituciones públicas y privadas en las fases de 
prevención, mitigación, la preparación y respuesta a desastres, hasta la 
recuperación y desarrollo posterior; g) Diseñar programas de educación, 
capacitación y difusión orientados a fortalecer las capacidades de las 
instituciones y ciudadanos para la gestión de riesgos; y, h) Coordinar la 
cooperación de la ayuda humanitaria e información para enfrentar situaciones 
emergentes y/o desastres derivados de fenómenos naturales, socio naturales o 
antrópicos a nivel nacional e internacional”; 
 

QUE,  el artículo 18 del Reglamento la Ley de Seguridad Pública y del Estado, 
dispone que: “Rectoría del Sistema. El Estado ejerce la rectoría del Sistema 
Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos a través de la Secretaria 
Nacional Gestión de Riesgos y Emergencias, cuyas competencias son: a) 
Dirigir, coordinar y regular el funcionamiento del Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos; b) Formular las políticas, estrategias, 
planes y normas del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos, 
bajo la supervisión del Ministerio de Coordinación de Seguridad, para la 
aprobación del Presidente de la República; c) Adoptar, promover y ejecutar las 
acciones necesarias para garantizar el cumplimiento de las políticas, 
estrategias, planes y normas del Sistema; d) Diseñar programas de educación, 
capacitación y difusión orientados a fortalecer las capacidades de las 
instituciones y ciudadanos para la gestión de riesgos; e) Velar por que los 
diferentes niveles e instituciones del sistema, aporten los recursos necesarios 
para la adecuada y oportuna gestión; f) Fortalecer a los organismos de 
respuesta y atención a situaciones de emergencia, en las áreas afectadas por 
un desastre, para la ejecución de medidas de prevención y mitigación que 
permitan afrontar y minimizar su impacto en la población; y, g) Formular 
convenios de cooperación interinstitucional destinados al desarrollo de la 
investigación científica, para identificar los riesgos existentes, facilitar el 
monitoreo y la vigilancia de amenazas, para el estudio de vulnerabilidades(…)”; 

 
QUE,  el artículo 17 del mismo cuerpo legal establece que: “Los Ministros de Estado 

son competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus 
ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la 
República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. (…) 
Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán 
delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus 
respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al 
exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones 
que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello 
sin perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con 
las leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado”; 

 
QUE,  el numeral 5 del artículo 3 del Reglamento General Sustitutivo par la 

Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del 
Sector Público, conceptualiza a los bienes de asistencia humanitaria, como: 
“Son aquellos bienes que, en razón de su naturaleza, están destinados a una 
oportuna distribución de carácter gratuito, a efectos de brindar atención integral 
y contribuir con el bienestar de la población afectada o damnificada, ante 
situaciones de emergencia, catástrofes, desastres naturales, crisis y demás 
eventos peligrosos y de riesgo”; 
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QUE,  el literal c) del artículo 76 del Reglamento General Sustitutivo par la 
Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del 
Sector Público, precisa que, el ente rector del Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgo, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 4 y 31 de este Reglamento, expedirá la normativa necesaria para 
regular el procedimiento de registro, almacenamiento, custodia, administración 
y demás etapas inherentes a la recepción y distribución de bienes de asistencia 
humanitaria. En lo que respecta a las regulaciones internas, se considerarán 
factores relacionados con la condición, estado y expiración de los bienes en 
cuestión, además de los informes y estudios que fundamenten su gestión y 
distribución, previa aprobación de su máxima autoridad; 

 
QUE,  el artículo 55 del referido Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 

 Función Ejecutiva, establece que: “Las atribuciones propias de las diversas 
entidades y autoridades de la Administración Pública Central e Institucional, 
serán delegables en las autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las 
que se encuentren prohibidas por Ley o por Decreto”; 

 
QUE,  el numeral 11.2.4 del Estatuto Orgánico por Procesos del Servicio Nacional de 

Gestión de Riesgos y Emergencias, establece como misión de la subsecretaría 
de Preparación y Respuesta Ante Eventos Adversos: “Articular y fortalecer la 
preparación para la respuesta de los actores del Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos, mediante la elaboración e 
implementación de normas, protocolos y procedimientos, y la ejecución de 
simulaciones y simulacros, para incrementar el nivel de resiliencia a nivel 
nacional, tanto en lo individual como lo colectivo”; 

 
QUE,  la Dirección de Estrategias Internacionales para la Reducción de Riesgos tiene 

como misión de acuerdo al numeral 11.2.6 de Estatuto Orgánico por Procesos 
del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias: “Ejecutar las 
políticas, normas, programas, proyectos, convenios y alianzas estratégicas que 
promuevan la cooperación internacional, la generación de espacios de 
intercambio de experiencias y la gestión de recursos de asistencia humanitaria 
internacional con la entidad competente, logrando el bienestar de la comunidad 
y el fortalecimiento institucional; 

 
QUE,  mediante Acuerdo Nro. 067-CG-2018, reformado el 08 de abril de 2020, el 

Contralor General del Estado, (S), realizó actualizaciones al Reglamento 
General Sustitutivo par la Administración, Utilización, Manejo y Control de los 
Bienes e Inventarios del Sector Público, orientadas a la gestión para la entrega 
de bienes de asistencia humanitaria con las que cuentan las entidades sujetas 
a su ámbito, estableciendo que la entrega de dichos bienes se realizaran bajo 
los lineamientos y directrices del ente rector del sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión de Riesgos; 

 
QUE,  mediante Resolución Nro. SNGRE-034-2020, de 07 de abril de 2020 de 07 de 

abril de 2020, la máxima autoridad del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos 
y Emergencias de la época, institucionalizó el “ Manual Esfera”, versión 
actualizada, como una norma técnica marco, para las instituciones y actores 
que realicen gestiones y acciones de asistencia humanitaria, necesarias para 
garantizar el ejercicio de los derechos de personas afectadas por una 
catástrofe, desastre, pandemia, epidemias, calamidad pública, emergencias, 
evento de grave conmoción interna, externa o adversa; 
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Que,  con Resolución Nro. SNGRE-036-2020, de 24 de abril de 2020, la máxima 

autoridad del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias de la 
época, institucionalizó los “Lineamientos Técnicos para el Registro, 
Almacenamiento, Custodia, Administración, Recepción y Distribución de Bienes 
de Asistencia Humanitaria”, SNGRE-AHU-LIN-02, como normativa regulatoria 
para las instituciones que conforman el Sistema Nacional Descentralizados de 
Gestión de Riesgos, y para todas aquellas que realicen gestiones y acciones 
de Asistencia Humanitaria, necesaria para garantizar el ejercicio de los 
derechos de las personas afectadas por un catástrofe, desastre, pandemia, 
epidemias, calamidad pública, emergencias, evento de grave conmoción 
interna, externa o adversa; 

 
QUE,  mediante memorando Nro. SNGRE-CGPGE-2022-0281-M, el Ec. Carlos 
 Cuesta Holguín, Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica, 
 solicita autorización para institucionalizar el documento Nro. EIR-SNGRE-PR-
 02, que contiene el Procedimiento de Entrega de Bienes para Asistencia 
 Humanitaria Internacional a países afectados por eventos peligrosos, versión 
 1.0; 
 
QUE,  con Resolución Nro. SNGRE-114-2022, de fecha 18 de mayo de 2022, el Mgs. 

Cristian Torres Bermeo, Director General del Servicio Nacional de Gestión de 
Riesgos y Emergencias, delegó al suscrito la representación institucional, 
otorgándole las facultades inherentes y propias de máxima autoridad, desde el 
19 al 30 de mayo de 2022, en razón a la comisión de servicios en el exterior; 

 
QUE,  el documento Nro. EIR-SNGRE-PR-02, que contiene el Procedimiento de 
 Entrega de Bienes para Asistencia Humanitaria Internacional a países 
 afectados por eventos peligrosos, versión 1.0; elaborado por la Mgs. Fanny 
 Moreira, con asesoría metodológica de la Coordinación General de 
 Planificación Estratégica; validado por el Ec. Andrés Viteri Narváez, Director de 
 Estrategias Internacionales para la Reducción de Riesgos, y aprobado por el 
 Subsecretario General de Gestión de Riesgos; tiene como propósito, establecer 
 bajo un enfocado de administración por procesos, las actividades que el 
 Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias realizará para la 
 entrega oportuna de bienes para asistencia humanitaria internacional a países 
 afectados por eventos peligrosos y que hayan solicitado la ayuda del Gobierno 
 Ecuatoriano. 
 
QUE,  mediante sumilla inserta en el memorando Nro. SNGRE-CGPGE-2022-0281-M, 
 se dispuso a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, proceder con la 
 elaboración del presente instrumento jurídico. 
 
EN  EJERCICIO DE  LAS  ATRIBUCIONES  CONFERIDAS  EL NUMERAL 1  DEL 
ARTÍCULO 154 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL  ECUADOR, EN 
CONCORDANCIA CON LA RESOLUCIÓN Nro. SNGRE-114-2022; 

 
RESUELVE: 

Artículo 1.- ACOGER lo solicitado en el memorando Nro. SNGRE-CGPGE-2022-
0281-M, por el Ec. Carlos Cuesta Holguín, Coordinador General de Planificación y 
Gestión Estratégica del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias.  
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Artículo 2.- INSTITUCIONALIZAR el documento Nro. EIR-SNGRE-PR-02, que 
contiene el Procedimiento de Entrega de Bienes para Asistencia Humanitaria 
Internacional a países afectados por eventos peligrosos, versión 1.0; elaborado por la 
Mgs. Fanny Moreira, con asesoría metodológica de la Coordinación General de 
Planificación Estratégica; validado por el Ec. Andrés Viteri Narváez, Director de 
Estrategias Internacionales para la Reducción de Riesgos, y aprobado por el 
Subsecretario General de Gestión de Riesgos, el mismo que se aplicará en Matriz y 
Coordinaciones Zonales del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias.  
 
Artículo 3.- DISPONER a la Dirección de Estrategias Internacionales para la 
Reducción de Riesgos; la aplicación, control y monitoreo del presente procedimiento.  
 
Artículo 4.- ACEPTAR las actualizaciones que se realicen a los instrumentos anexos 
al documento Nro. EIR-SNGRE-PR- 02, que contiene el Procedimiento de Entrega de 
Bienes para Asistencia Humanitaria Internacional a países afectados por eventos 
peligrosos, versión 1.0; solicitadas por la Dirección de Estrategias Internacionales para 
la Reducción de Riesgos, debidamente autorizada por la Subsecretaría General de 
Gestión de Riesgos, sin que sea necesario expedir una nueva resolución o modificar la 
presente, previa notificación de no afectación al procedimiento por parte de la 
Dirección de Servicios, Procesos y Calidad de la Coordinación General de 
Planificación y Gestión Estratégica. 
  
Artículo 5.- DISPONER a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, para que, de 
acuerdo con sus competencias, atribuciones y responsabilidades, realice la 
socialización de esta resolución. 
 
Artículo 6.- PUBLICAR el contenido de la presente Resolución en el Registro Oficial y 
en el portal web del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, la misma 
que entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Oficial.  
 
Elaborado en el cantón Samborondón, a los 20 días del mes de mayo de 2022. 
 
Publíquese, socialícese y cúmplase. 
 
 
 
 

Mgs. RODRIGO ROSERO GÓMEZ 
DIRECTOR GENERAL  (S) 

SERVICIO NACIONAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y EMERGENCIAS 
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SUBSECRETARÍA DE PREPARACIÓN Y RESPUESTA ANTE EVENTOS 
ADVERSOS 

 

INFORME TÉCNICO 

Fecha de 
elaboración: 

(día) de (mes) de 
202X 

Área/Proceso: 

Indique las 
unidades 

intervinientes en 
el análisis 

SNGRE-(SIGLAS DE LA UNIDAD)-2021-IT Páginas: 1 de 2 
 
Asunto: Informe técnico preliminar sobre la viabilidad para otorgar asistencia humanitaria a  (escriba el 
país afectado solicitante y el evento peligroso que generó la necesidad) 
 
1. Datos del evento peligroso y sus afectaciones: 

(Describa el evento peligroso generador y las afectaciones según ha indicado el país solicitante) 
 

2. Objetivo: 
Emitir el criterio técnico sobre la viabilidad para otorgar asistencia humanitaria para la población 
afectada el (describa el evento peligroso generador y el país afectado) 
 

3. Daños estimados: 
Detalle los daños estimados según ha indicado el país solicitante y su categorización según aplique 
de acuerdo con lo siguiente: 
 
3.1. Agua segura, saneamiento y gestión de residuos 

 
3.2. Salud y atención prehospitalaria 

 
3.3. Servicios básicos esenciales 

 
3.4. Alojamientos temporales y asistencia humanitaria 

 
3.5. Educación 

 
3.6. Medios de vida y productividad 

 
3.7. Infraestructura esencial y vivienda 

 
4. Condiciones adicionales 

Detalle las condiciones adicionales que afectan al país solicitante y que deben ser consideradas 
para el análisis de viabilidad. (Ejemplo: Covid-19, eventos peligrosos recurrentes, etc.) 
 
4.1. Condición 1 
4.2. Condición 2 

5. Condiciones actuales del Ecuador como potencial proveedor de asistencia humanitaria 
internacional 
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Detalle las condiciones actuales del país como proveedor de asistencia humanitaria conforme las 
disposiciones de los entes rectores en materia económica, laboral, social, etc. 
 
Puede incluir el detalle de eventos activos y la capacidad otorgada para la atención de dicho 
evento. 
 
5.1. Stock nacional de bienes 

Detalle el stock nacional de los bienes de asistencia humanitaria disponibles para atención de 
eventos peligrosos, puede utilizar tablas para indicar el detalle del bien y la cantidad.  
 

5.2. Proyección de necesidades 
Detalle la proyección de necesidades de asistencia humanitaria a nivel nacional y que han sido 
presentadas de manera oficial mediante sistema de gestión documental u otros medios de uso 
institucional, puede utilizar tablas para el análisis de necesidad, el stock disponible y la 
proyección de necesidades, deberá mencionar las fuentes para la elaboración de dichas tablas. 

6. Recomendaciones 
Detalle las recomendaciones aplicables según los antecedentes y el análisis realizado. 

 
7. Anexo 

Detalle los anexos que soporten el análisis de viabilidad de ser aplicable. 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 
Acción Nombre / Cargo Firma Fecha 

Elaborado    

Revisado    

Aprobado    

 
 



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 86

41 

Viernes 17 de junio de 2022



Segundo Suplemento Nº 86 - Registro Oficial

42 

Viernes 17 de junio de 2022



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 86

43 

Viernes 17 de junio de 2022



Segundo Suplemento Nº 86 - Registro Oficial

44 

Viernes 17 de junio de 2022



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 86

45 

Viernes 17 de junio de 2022



Segundo Suplemento Nº 86 - Registro Oficial

46 

Viernes 17 de junio de 2022



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 86

47 

Viernes 17 de junio de 2022

Firmado electrónicamente por:

EDWIN ALONSO
ERAZO HIDALGO



ABG. JAQUELINE VARGAS CAMACHO 
DIRECTORA - SUBROGANTE

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 
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El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
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